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INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777751 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18814 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra RUZDELIS PAOLA  SUAREZ DIAZ  
identificado con la (el) número 1096236724 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y 
siete mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra RUZDELIS PAOLA  SUAREZ 
DIAZ  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777751 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) RUZDELIS PAOLA  SUAREZ DIAZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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No. Mandamiento de Pago:24002977

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005245047 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18815 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ANDERSON ANTONIO DIAZ 
QUINTERO identificado con la (el) número 1003203930 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos 
noventa y cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ANDERSON ANTONIO DIAZ 
QUINTERO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005245047 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ANDERSON ANTONIO DIAZ QUINTERO. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
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monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276811
No. Mandamiento de Pago:24003034

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255593 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de ciento setenta y 
siete mil trecientos ochenta y un  ($177.381,00) Resolución Sancion No. S18818 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra OMAR  QUIÑONES DIAZ identificado 
con la (el) número 1096236609 que en cuantía asciende a la suma de cero  ($0,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra OMAR  QUIÑONES DIAZ y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255593 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de 
ciento setenta y siete mil trecientos ochenta y un  ($177.381,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) OMAR  QUIÑONES DIAZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
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embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276812
No. Mandamiento de Pago:24003021

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777736 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18819 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra LUIS  FAJARDO MORALES identificado 
con la (el) número 91421458 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco mil ciento 
diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra LUIS  FAJARDO MORALES 
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004777736 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) LUIS  FAJARDO MORALES. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 

https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/
mailto:notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
mailto:cardila@transitobarrancabermeja,gov.com


INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

MANDAMIENTO DE PAGO
Código: GED-FR002

Versión: 2.0 Fecha: 1 de marzo de 2024 Página 2 de 2

 Carrera 2 # 50 – 25 Sector Comercial Barrancabermeja – Colombia
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes: https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/ Link: Radique su PQRS

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co; 
Oficina Cobro Coactivo: cardila@transitobarrancabermeja,gov.com; 

limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276814
No. Mandamiento de Pago:24002980

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777129 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18821 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ANGEL   VEGA QUINTERO identificado 
con la (el) número 1005236948 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco mil ciento 
diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ANGEL   VEGA QUINTERO y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004777129 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ANGEL   VEGA QUINTERO. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT. para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en 
la página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276816
No. Mandamiento de Pago:24003016

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004896838 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos sesenta y tres  ($1.064.263,00) Resolución Sancion No. S18823 de fecha 29 de 
septiembre de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JOSE  VARGAS VERA identificado con 
la (el) número 27019846 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco mil noventa y 
seis  ($895.096,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JOSE  VARGAS VERA y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000004896838 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos sesenta y tres  ($1.064.263,00) más intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde 
el 1 de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JOSE  VARGAS VERA. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
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los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276818
No. Mandamiento de Pago:24002983

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777130 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de ciento setenta y 
siete mil trecientos ochenta y un  ($177.381,00) Resolución Sancion No. S18827 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ANGEL   VEGA QUINTERO identificado 
con la (el) número 1005236948 que en cuantía asciende a la suma de ciento cuarenta y nueve mil ciento 
ochenta y cinco  ($149.185,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ANGEL   VEGA QUINTERO y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004777130 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de 
ciento setenta y siete mil trecientos ochenta y un  ($177.381,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ANGEL   VEGA QUINTERO. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT. para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en 
la página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276820
No. Mandamiento de Pago:24003049

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777904 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18829 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra WILMER ALEXANDER  SANABRIA 
LOZANO  identificado con la (el) número 1096243856 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos 
cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra WILMER ALEXANDER  
SANABRIA LOZANO  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, 
por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777904 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) WILMER ALEXANDER  SANABRIA LOZANO . El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
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Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a SIN DIRECCION para que comparezcan dentro de 
los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276823
No. Mandamiento de Pago:24003035

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777331 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18832 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra OMEL  PEREZ BENITEZ  identificado 
con la (el) número 8853823 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra OMEL  PEREZ BENITEZ  y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777331 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) OMEL  PEREZ BENITEZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
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embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276825
No. Mandamiento de Pago:24003007

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777905 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18834 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JEFERSON  VILLA AMAYA  identificado 
con la (el) número 1095927887 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JEFERSON  VILLA AMAYA  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004777905 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JEFERSON  VILLA AMAYA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a SIN DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276826
No. Mandamiento de Pago:24003017

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255600 de fecha 24 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18835 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JOSUE DAVID CASTRO ORTIZ 
identificado con la (el) número 13571744 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete 
mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JOSUE DAVID CASTRO 
ORTIZ y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255600 de fecha 24 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JOSUE DAVID CASTRO ORTIZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web 
conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276827
No. Mandamiento de Pago:24003019

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255599 de fecha 24 de julio de 2021 por valor de un millon setenta y 
dos mil noventa y seis  ($1.072.096,00) Resolución Sancion No. S18836 de fecha 29 de septiembre de 2021 
por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra LUIS DAVID ROJAS GARCIA 
identificado con la (el) número 1096231650 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y 
cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra LUIS DAVID ROJAS GARCIA 
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 99999999000005255599 de fecha 24 de julio de 2021 por valor de 
un millon setenta y dos mil noventa y seis  ($1.072.096,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo de 
2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) LUIS DAVID ROJAS GARCIA. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276830
No. Mandamiento de Pago:24003026

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255604 de fecha 25 de julio de 2021 por valor de doscientos ochenta 
y tres mil ochocientos nueve  ($283.809,00) Resolución Sancion No. S18839 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra MARIO DAVID GOMEZ QUINTERO 
identificado con la (el) número 1096254040 que en cuantía asciende a la suma de doscientos treinta y ocho 
mil seiscientos noventa y seis  ($238.696,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra MARIO DAVID GOMEZ 
QUINTERO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255604 de fecha 25 de julio de 2021 por valor de 
doscientos ochenta y tres mil ochocientos nueve  ($283.809,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) MARIO DAVID GOMEZ QUINTERO. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276831
No. Mandamiento de Pago:24003020

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255601 de fecha 25 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18840 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra LUIS EDUARDO GONZALEZ 
GUERRERO identificado con la (el) número 1096230034 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos 
noventa y cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra LUIS EDUARDO GONZALEZ 
GUERRERO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255601 de fecha 25 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) LUIS EDUARDO GONZALEZ GUERRERO. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
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quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276834
No. Mandamiento de Pago:24003001

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777664 de fecha 26 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18843 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra GUEYLER PATRICIA RANGEL 
VERGARA identificado con la (el) número 37577567 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos 
cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra GUEYLER PATRICIA 
RANGEL VERGARA y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, 
por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777664 de fecha 26 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) GUEYLER PATRICIA RANGEL VERGARA. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
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quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276841
No. Mandamiento de Pago:24002997

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004780848 de fecha 27 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18852 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra FREDDY JAVIER RIOS  identificado con 
la (el) número 1102892410 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco mil ciento 
diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra FREDDY JAVIER RIOS  y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004780848 de fecha 27 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) FREDDY JAVIER RIOS . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276845
No. Mandamiento de Pago:24002996

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004780812 de fecha 27 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18856 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra FERNEY ANDRES SOLANO  identificado 
con la (el) número 1001330621 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra FERNEY ANDRES SOLANO  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004780812 de fecha 27 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) FERNEY ANDRES SOLANO . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA

https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/
mailto:notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
mailto:cardila@transitobarrancabermeja,gov.com


INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

MANDAMIENTO DE PAGO
Código: GED-FR002

Versión: 2.0 Fecha: 25 de abril de 2024 Página 1 de 2

 Carrera 2 # 50 – 25 Sector Comercial Barrancabermeja – Colombia
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes: https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/ Link: Radique su PQRS

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co; 
Oficina Cobro Coactivo: cardila@transitobarrancabermeja,gov.com; 

Expediente: 680812021276852
No. Mandamiento de Pago:24009929

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 25 de abril de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004772047 de fecha 27 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18866 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra IVAN SANTIAGO GALINDO 
GRANADOS identificado con la (el) número 1007439753 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos 
cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra IVAN SANTIAGO GALINDO 
GRANADOS y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004772047 de fecha 27 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 25 de abril 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) IVAN SANTIAGO GALINDO GRANADOS. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
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Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a BARRIO SANTA ANA  para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web 
conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276858
No. Mandamiento de Pago:24009987

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 25 de abril de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255615 de fecha 28 de julio de 2021 por valor de ciento setenta y 
siete mil trecientos ochenta y un  ($177.381,00) Resolución Sancion No. S18877 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra NEDER  ENRIQUE  ROMERO J  
identificado con la (el) número 1052951019 que en cuantía asciende a la suma de cero  ($0,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra NEDER  ENRIQUE  ROMERO 
J  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 99999999000005255615 de fecha 28 de julio de 2021 por valor de 
ciento setenta y siete mil trecientos ochenta y un  ($177.381,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 25 de abril 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) NEDER  ENRIQUE  ROMERO J . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 

https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/
mailto:notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
mailto:cardila@transitobarrancabermeja,gov.com


INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

MANDAMIENTO DE PAGO
Código: GED-FR002

Versión: 2.0 Fecha: 25 de abril de 2024 Página 2 de 2

 Carrera 2 # 50 – 25 Sector Comercial Barrancabermeja – Colombia
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes: https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/ Link: Radique su PQRS

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co; 
Oficina Cobro Coactivo: cardila@transitobarrancabermeja,gov.com; 

oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a POZO 7 para que comparezcan dentro de los diez 
(10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276859
No. Mandamiento de Pago:24009988

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 25 de abril de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255616 de fecha 28 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18878 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra NEDER  ENRIQUE  ROMERO J  
identificado con la (el) número 1052951019 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y 
cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra NEDER  ENRIQUE  ROMERO 
J  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 99999999000005255616 de fecha 28 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 25 
de abril de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) NEDER  ENRIQUE  ROMERO J . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a POZO 7 para que comparezcan dentro de los diez 
(10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276864
No. Mandamiento de Pago:24003009

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777890 de fecha 29 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18885 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JHON FREDDY  CUELLAR ARENILLA  
identificado con la (el) número 1096243811 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y 
siete mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JHON FREDDY  CUELLAR 
ARENILLA  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777890 de fecha 29 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JHON FREDDY  CUELLAR ARENILLA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a SIN DIRECCION para que comparezcan dentro de 
los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276865
No. Mandamiento de Pago:24003014

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777099 de fecha 29 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18886 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JOSE  JARAMILLO GALLEGOS 
identificado con la (el) número 15451712 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete 
mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JOSE  JARAMILLO 
GALLEGOS y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777099 de fecha 29 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JOSE  JARAMILLO GALLEGOS. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT  para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en 
la página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276866
No. Mandamiento de Pago:24003015

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777097 de fecha 29 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18887 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JOSE  JARAMILLO GALLEGOS 
identificado con la (el) número 15451712 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco 
mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JOSE  JARAMILLO 
GALLEGOS y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777097 de fecha 29 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JOSE  JARAMILLO GALLEGOS. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT  para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en 
la página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276868
No. Mandamiento de Pago:24002986

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777750 de fecha 29 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18892 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra CRISTIAM CAMILO  VASQUEZ 
ACEVEDO  identificado con la (el) número 1096241702 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos 
noventa y cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra CRISTIAM CAMILO  
VASQUEZ ACEVEDO  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE 
BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777750 de fecha 29 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) CRISTIAM CAMILO  VASQUEZ ACEVEDO . El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
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monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUT. para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276870
No. Mandamiento de Pago:24003013

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777098 de fecha 29 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18895 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JOSE  JARAMILLO GALLEGOS 
identificado con la (el) número 15451712 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco 
mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JOSE  JARAMILLO 
GALLEGOS y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777098 de fecha 29 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JOSE  JARAMILLO GALLEGOS. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT  para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en 
la página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276874
No. Mandamiento de Pago:24003011

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005245136 de fecha 30 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18903 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JOSE DONALDO DURAN ARTEAGA 
identificado con la (el) número 1098795659 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y 
cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JOSE DONALDO DURAN 
ARTEAGA y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005245136 de fecha 30 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JOSE DONALDO DURAN ARTEAGA. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276877
No. Mandamiento de Pago:24003006

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004898060 de fecha 30 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos sesenta y tres  ($1.064.263,00) Resolución Sancion No. S18906 de fecha 29 de 
septiembre de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ISIDRO  GALINDO CONTRERAS 
identificado con la (el) número 10176586 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco 
mil noventa y seis  ($895.096,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ISIDRO  GALINDO 
CONTRERAS y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000004898060 de fecha 30 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos sesenta y tres  ($1.064.263,00) más intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde 
el 29 de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ISIDRO  GALINDO CONTRERAS. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT  para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en 
la página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276915
No. Mandamiento de Pago:24003010

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255487 de fecha 10 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil dos  ($1.064.002,00) Resolución Sancion No. S18939 de fecha 30 de septiembre de 2021 por la 
cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JOHAN ANDRES RIOS CIFUENTES 
identificado con la (el) número 1096227994 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y 
cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JOHAN ANDRES RIOS 
CIFUENTES y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255487 de fecha 10 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil dos  ($1.064.002,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero de 2024 y 
hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JOHAN ANDRES RIOS CIFUENTES. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 429787
No. Mandamiento de Pago:24009992

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 25 de abril de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777885 de fecha 25 de julio de 2021 por valor de un millon cuarenta 
y dos mil setecientos setenta  ($1.042.770,00) Resolución Sancion No. SAN3447 de fecha 15 de diciembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra RAIDER  FONTALVO  identificado con 
la (el) número 1002315934 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco mil ciento 
diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra RAIDER  FONTALVO  y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777885 de fecha 25 de julio de 2021 por valor de 
un millon cuarenta y dos mil setecientos setenta  ($1.042.770,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 25 de abril 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) RAIDER  FONTALVO . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
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embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a  para que comparezcan dentro de los diez (10) días 
a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 429831
No. Mandamiento de Pago:24003024

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004772817 de fecha 15 de julio de 2021 por valor de un millon cuarenta 
y dos mil setecientos setenta  ($1.042.770,00) Resolución Sancion No. SAN3438 de fecha 15 de diciembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra MARIA DEL ROSARIO  RAMOS 
CARVAJAL identificado con la (el) número 63470981 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos 
noventa y cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra MARIA DEL ROSARIO  
RAMOS CARVAJAL y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, 
por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004772817 de fecha 15 de julio de 2021 por valor de 
un millon cuarenta y dos mil setecientos setenta  ($1.042.770,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) MARIA DEL ROSARIO  RAMOS CARVAJAL. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
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Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 429847
No. Mandamiento de Pago:24003031

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777643 de fecha 28 de julio de 2021 por valor de quinientos veinte y 
un mil trecientos ochenta y seis  ($521.386,00) Resolución Sancion No. SAN3450 de fecha 15 de diciembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra NELSON DIAZ  PEREA  identificado con 
la (el) número 13884153 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil quinientos 
cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra NELSON DIAZ  PEREA  y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777643 de fecha 28 de julio de 2021 por valor de 
quinientos veinte y un mil trecientos ochenta y seis  ($521.386,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) NELSON DIAZ  PEREA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
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los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275918
No. Mandamiento de Pago:24002959

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255454 de fecha 1 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
seis mil ochocientos ochenta y seis  ($536.886,00) Resolución Sancion No. S18480 de fecha 26 de agosto 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra HENRY  ARIAS  identificado con la (el) 
número 91421666 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil quinientos 
cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra HENRY  ARIAS  y a favor de 
la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255454 de fecha 1 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y seis mil ochocientos ochenta y seis  ($536.886,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) HENRY  ARIAS . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de ahorro 
posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, El 
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embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a los 
montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de embargo 
de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado y/o en 
la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275922
No. Mandamiento de Pago:24002960

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004772402 de fecha 1 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
seis mil ochocientos ochenta y seis  ($536.886,00) Resolución Sancion No. S18484 de fecha 26 de agosto 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra LUIS HUMBERTO OVIEDO  identificado 
con la (el) número 109620389 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra LUIS HUMBERTO OVIEDO  y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004772402 de fecha 1 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y seis mil ochocientos ochenta y seis  ($536.886,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) LUIS HUMBERTO OVIEDO . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275924
No. Mandamiento de Pago:24009928

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 25 de abril de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004776436 de fecha 1 de julio de 2021 por valor de un millon setenta y 
tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) Resolución Sancion No. S18487 de fecha 26 de agosto de 2021 
por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra BLEIDY ROCIO RODRIGUEZ ARIZA 
identificado con la (el) número 1096199917 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y 
cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra BLEIDY ROCIO RODRIGUEZ 
ARIZA y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004776436 de fecha 1 de julio de 2021 por valor de 
un millon setenta y tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 25 de abril 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) BLEIDY ROCIO RODRIGUEZ ARIZA. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a  para que comparezcan dentro de los diez (10) días 
a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275934
No. Mandamiento de Pago:24002969

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004772545 de fecha 4 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
seis mil ochocientos ochenta y seis  ($536.886,00) Resolución Sancion No. S18501 de fecha 26 de agosto 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra SANTIAGO  MARTINEZ  identificado con 
la (el) número 1096252170 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra SANTIAGO  MARTINEZ  y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004772545 de fecha 4 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y seis mil ochocientos ochenta y seis  ($536.886,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) SANTIAGO  MARTINEZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT. para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en 
la página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275935
No. Mandamiento de Pago:24002962

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004780607 de fecha 4 de julio de 2021 por valor de quinientos ochenta y 
un mil ciento cuarenta y un  ($581.141,00) Resolución Sancion No. S18503 de fecha 26 de agosto de 2021 
por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra KAREN MICHELL RUIZ  identificado con 
la (el) número 1005181556 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra KAREN MICHELL RUIZ  y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004780607 de fecha 4 de julio de 2021 por valor de 
quinientos ochenta y un mil ciento cuarenta y un  ($581.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) KAREN MICHELL RUIZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
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los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT. para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en 
la página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275936
No. Mandamiento de Pago:24002967

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255473 de fecha 4 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
seis mil ochocientos ochenta y seis  ($536.886,00) Resolución Sancion No. S18504 de fecha 26 de agosto 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra EDWARD DANIEL  LOPEZ AMAYA 
identificado con la (el) número 1003555777 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y 
siete mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra EDWARD DANIEL  LOPEZ 
AMAYA y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255473 de fecha 4 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y seis mil ochocientos ochenta y seis  ($536.886,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) EDWARD DANIEL  LOPEZ AMAYA. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a SIN DIRECCIÓN EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275938
No. Mandamiento de Pago:24009994

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 25 de abril de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004775869 de fecha 4 de julio de 2021 por valor de un millon setenta y 
tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) Resolución Sancion No. S18506 de fecha 26 de agosto de 2021 
por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra WILMA MANUEL MATUTE ROCHA 
identificado con la (el) número 9021726 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco 
mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra WILMA MANUEL MATUTE 
ROCHA y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004775869 de fecha 4 de julio de 2021 por valor de 
un millon setenta y tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 25 de abril 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) WILMA MANUEL MATUTE ROCHA. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a  para que comparezcan dentro de los diez (10) días 
a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275940
No. Mandamiento de Pago:24002970

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004775870 de fecha 4 de julio de 2021 por valor de un millon setenta y 
tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) Resolución Sancion No. S18508 de fecha 26 de agosto de 2021 
por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra AZUCENA  VELASQUEZ CHAPARRO  
identificado con la (el) número 1096200708 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y 
cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra AZUCENA  VELASQUEZ 
CHAPARRO  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004775870 de fecha 4 de julio de 2021 por valor de 
un millon setenta y tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) AZUCENA  VELASQUEZ CHAPARRO . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT. para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en 
la página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275944
No. Mandamiento de Pago:24002971

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004764726 de fecha 5 de julio de 2021 por valor de trecientos veinte y 
tres mil cuatrocientos veinte  ($323.420,00) Resolución Sancion No. S18512 de fecha 26 de agosto de 2021 
por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ANTONIO   CHIVATA FLOREZ 
identificado con la (el) número 13906990 que en cuantía asciende a la suma de doscientos treinta y ocho mil 
seiscientos noventa y dos  ($238.692,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ANTONIO   CHIVATA FLOREZ 
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 99999999000004764726 de fecha 5 de julio de 2021 por valor de 
trecientos veinte y tres mil cuatrocientos veinte  ($323.420,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ANTONIO   CHIVATA FLOREZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT. para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en 
la página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275953
No. Mandamiento de Pago:24003052

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004764732 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
seis mil ochocientos setenta y ocho  ($536.878,00) Resolución Sancion No. S18522 de fecha 26 de agosto 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra WILSON   LEGUIZAMON TRILLOS 
identificado con la (el) número 1062877130 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y 
siete mil quinientos cuarenta y ocho  ($447.548,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra WILSON   LEGUIZAMON 
TRILLOS y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000004764732 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y seis mil ochocientos setenta y ocho  ($536.878,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) WILSON   LEGUIZAMON TRILLOS. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275956
No. Mandamiento de Pago:24002988

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004764736 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de un millon doscientos 
veinte mil seiscientos quince  ($1.220.615,00) Resolución Sancion No. S18525 de fecha 26 de agosto de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra DEIBY JOHANI ROMAN APARICIO 
identificado con la (el) número 1102725109 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y 
cinco mil noventa y seis  ($895.096,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra DEIBY JOHANI ROMAN 
APARICIO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000004764736 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de 
un millon doscientos veinte mil seiscientos quince  ($1.220.615,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) DEIBY JOHANI ROMAN APARICIO. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275957
No. Mandamiento de Pago:24002972

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004764729 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de un millon setenta y 
tres mil setecientos cincuenta y dos  ($1.073.752,00) Resolución Sancion No. S18526 de fecha 26 de agosto 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ELBER RAFAEL GUTIERREZ RADA 
identificado con la (el) número 25824979 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco 
mil noventa y seis  ($895.096,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ELBER RAFAEL GUTIERREZ 
RADA y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000004764729 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de 
un millon setenta y tres mil setecientos cincuenta y dos  ($1.073.752,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ELBER RAFAEL GUTIERREZ RADA. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT. para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en 
la página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275959
No. Mandamiento de Pago:24003038

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777274 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
seis mil ochocientos ochenta y seis  ($536.886,00) Resolución Sancion No. S18530 de fecha 26 de agosto 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ROSA  ALVAREZ VARGAS identificado 
con la (el) número 28489394 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ROSA  ALVAREZ VARGAS y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004777274 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y seis mil ochocientos ochenta y seis  ($536.886,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ROSA  ALVAREZ VARGAS. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO PRESENTA DIRECCION EN EL RUNT para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en 
la página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275961
No. Mandamiento de Pago:24003053

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004764731 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de un millon setenta y 
tres mil setecientos cincuenta y dos  ($1.073.752,00) Resolución Sancion No. S18532 de fecha 26 de agosto 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra WILSON   LEGUIZAMON TRILLOS 
identificado con la (el) número 1062877130 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y 
cinco mil noventa y seis  ($895.096,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra WILSON   LEGUIZAMON 
TRILLOS y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000004764731 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de 
un millon setenta y tres mil setecientos cincuenta y dos  ($1.073.752,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) WILSON   LEGUIZAMON TRILLOS. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275963
No. Mandamiento de Pago:24002973

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004764728 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de un millon setenta y 
tres mil setecientos cincuenta y dos  ($1.073.752,00) Resolución Sancion No. S18534 de fecha 26 de agosto 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ELBER RAFAEL GUTIERREZ RADA 
identificado con la (el) número 25824979 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco 
mil noventa y seis  ($895.096,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ELBER RAFAEL GUTIERREZ 
RADA y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000004764728 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de 
un millon setenta y tres mil setecientos cincuenta y dos  ($1.073.752,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ELBER RAFAEL GUTIERREZ RADA. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT. para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en 
la página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275966
No. Mandamiento de Pago:24002989

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004764735 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de un millon doscientos 
veinte mil seiscientos quince  ($1.220.615,00) Resolución Sancion No. S18537 de fecha 26 de agosto de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra DEIBY JOHANI ROMAN APARICIO 
identificado con la (el) número 1102725109 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y 
cinco mil noventa y seis  ($895.096,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra DEIBY JOHANI ROMAN 
APARICIO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000004764735 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de 
un millon doscientos veinte mil seiscientos quince  ($1.220.615,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) DEIBY JOHANI ROMAN APARICIO. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 

https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/
mailto:notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
mailto:cardila@transitobarrancabermeja,gov.com


INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

MANDAMIENTO DE PAGO

Código: GED-FR002
Versión: 2.0 

Fecha: 29 de febrero de 
2024 Página 2 de 2

 Carrera 2 # 50 – 25 Sector Comercial Barrancabermeja – Colombia
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes: https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/ Link: Radique su PQRS

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co; 
Oficina Cobro Coactivo: cardila@transitobarrancabermeja,gov.com; 

la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275970
No. Mandamiento de Pago:24003054

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004764730 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de un millon setenta y 
tres mil setecientos cincuenta y dos  ($1.073.752,00) Resolución Sancion No. S18541 de fecha 26 de agosto 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra WILSON   LEGUIZAMON TRILLOS 
identificado con la (el) número 1062877130 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y 
cinco mil noventa y seis  ($895.096,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra WILSON   LEGUIZAMON 
TRILLOS y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000004764730 de fecha 6 de julio de 2021 por valor de 
un millon setenta y tres mil setecientos cincuenta y dos  ($1.073.752,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) WILSON   LEGUIZAMON TRILLOS. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275972
No. Mandamiento de Pago:24003036

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777007 de fecha 7 de julio de 2021 por valor de un millon setenta y 
tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) Resolución Sancion No. S18543 de fecha 26 de agosto de 2021 
por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ROLANDO  LAGARES VOLILLA  
identificado con la (el) número 91447309 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco 
mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ROLANDO  LAGARES 
VOLILLA  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777007 de fecha 7 de julio de 2021 por valor de 
un millon setenta y tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ROLANDO  LAGARES VOLILLA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a SIN DIRECCION para que comparezcan dentro de 
los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275976
No. Mandamiento de Pago:24004976

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 10 de abril de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004772875 de fecha 7 de julio de 2021 por valor de un millon setenta y 
tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) Resolución Sancion No. S18551 de fecha 26 de agosto de 2021 
por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JOHNNTHAN  GARCIA  identificado con 
la (el) número 1096196361 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco mil ciento 
diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JOHNNTHAN  GARCIA  y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004772875 de fecha 7 de julio de 2021 por valor de 
un millon setenta y tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 10 de abril 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JOHNNTHAN  GARCIA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
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embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a BARRIO LA PAZ para que comparezcan dentro de 
los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275978
No. Mandamiento de Pago:24002993

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777289 de fecha 7 de julio de 2021 por valor de un millon setenta y 
tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) Resolución Sancion No. S18554 de fecha 26 de agosto de 2021 
por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra FABIAN  BALLESTEROS TORRES  
identificado con la (el) número 1042215130 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y 
cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra FABIAN  BALLESTEROS 
TORRES  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777289 de fecha 7 de julio de 2021 por valor de 
un millon setenta y tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) FABIAN  BALLESTEROS TORRES . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a SIN DIRECCION para que comparezcan dentro de 
los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA

https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/
mailto:notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
mailto:cardila@transitobarrancabermeja,gov.com


INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

MANDAMIENTO DE PAGO

Código: GED-FR002
Versión: 2.0 

Fecha: 29 de febrero de 
2024 Página 1 de 2

 Carrera 2 # 50 – 25 Sector Comercial Barrancabermeja – Colombia
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes: https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/ Link: Radique su PQRS

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co; 
Oficina Cobro Coactivo: cardila@transitobarrancabermeja,gov.com; 

Expediente: 680812021275979
No. Mandamiento de Pago:24002975

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777006 de fecha 7 de julio de 2021 por valor de un millon setenta y 
tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) Resolución Sancion No. S18555 de fecha 26 de agosto de 2021 
por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ALEJANDRO JOSE BRISUELA 
GARCIA identificado con la (el) número 27663000 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa 
y cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ALEJANDRO JOSE 
BRISUELA GARCIA y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, 
por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777006 de fecha 7 de julio de 2021 por valor de 
un millon setenta y tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ALEJANDRO JOSE BRISUELA GARCIA. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
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quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021275996
No. Mandamiento de Pago:24003025

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004768034 de fecha 8 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
seis mil ochocientos ochenta y seis  ($536.886,00) Resolución Sancion No. S18577 de fecha 26 de agosto 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra MARIA  NARVAEZ  identificado con la 
(el) número 1005182645 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil quinientos 
cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra MARIA  NARVAEZ  y a favor 
de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004768034 de fecha 8 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y seis mil ochocientos ochenta y seis  ($536.886,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) MARIA  NARVAEZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
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los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276003
No. Mandamiento de Pago:24002985

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777530 de fecha 8 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
seis mil ochocientos ochenta y seis  ($536.886,00) Resolución Sancion No. S18592 de fecha 26 de agosto 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra CRISMAN  HERNANDEZ T identificado 
con la (el) número 91426736 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra CRISMAN  HERNANDEZ T y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004777530 de fecha 8 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y seis mil ochocientos ochenta y seis  ($536.886,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) CRISMAN  HERNANDEZ T. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276005
No. Mandamiento de Pago:24002990

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004780699 de fecha 8 de julio de 2021 por valor de un millon setenta y 
tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) Resolución Sancion No. S18594 de fecha 26 de agosto de 2021 
por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra EDUARDS ANTONIO MORENO  
identificado con la (el) número 26499318 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco 
mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra EDUARDS ANTONIO 
MORENO  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004780699 de fecha 8 de julio de 2021 por valor de 
un millon setenta y tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) EDUARDS ANTONIO MORENO . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276008
No. Mandamiento de Pago:24003040

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255483 de fecha 9 de julio de 2021 por valor de un millon setenta y 
tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) Resolución Sancion No. S18597 de fecha 26 de agosto de 2021 
por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra SAMIR HERNAN VARGAS ALFARO 
identificado con la (el) número 1096236604 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y 
cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra SAMIR HERNAN VARGAS 
ALFARO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255483 de fecha 9 de julio de 2021 por valor de 
un millon setenta y tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) SAMIR HERNAN VARGAS ALFARO. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a SIN DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276009
No. Mandamiento de Pago:24003043

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255482 de fecha 9 de julio de 2021 por valor de un millon setenta y 
tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) Resolución Sancion No. S18598 de fecha 26 de agosto de 2021 
por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra WILBER  GUEVARA MARTINEZ 
identificado con la (el) número 1005188867 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y 
cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra WILBER  GUEVARA 
MARTINEZ y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255482 de fecha 9 de julio de 2021 por valor de 
un millon setenta y tres mil setecientos setenta  ($1.073.770,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) WILBER  GUEVARA MARTINEZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276011
No. Mandamiento de Pago:24003041

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255484 de fecha 9 de julio de 2021 por valor de ciento setenta y ocho 
mil novecientos sesenta y dos  ($178.962,00) Resolución Sancion No. S18600 de fecha 26 de agosto de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra SAMIR HERNAN VARGAS ALFARO 
identificado con la (el) número 1096236604 que en cuantía asciende a la suma de cero  ($0,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra SAMIR HERNAN VARGAS 
ALFARO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255484 de fecha 9 de julio de 2021 por valor de 
ciento setenta y ocho mil novecientos sesenta y dos  ($178.962,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) SAMIR HERNAN VARGAS ALFARO. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a SIN DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276012
No. Mandamiento de Pago:24003044

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255481 de fecha 9 de julio de 2021 por valor de ciento setenta y ocho 
mil novecientos sesenta y dos  ($178.962,00) Resolución Sancion No. S18601 de fecha 26 de agosto de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra WILBER  GUEVARA MARTINEZ 
identificado con la (el) número 1005188867 que en cuantía asciende a la suma de cero  ($0,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra WILBER  GUEVARA 
MARTINEZ y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255481 de fecha 9 de julio de 2021 por valor de 
ciento setenta y ocho mil novecientos sesenta y dos  ($178.962,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) WILBER  GUEVARA MARTINEZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276273
No. Mandamiento de Pago:24003042

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004780814 de fecha 29 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
cuatro mil setecientos noventa y un  ($534.791,00) Resolución Sancion No. 20212266 de fecha 10 de 
septiembre de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra VICTOR JOSE  C CALDERA CALDERA 
identificado con la (el) número 26339811 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete 
mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra VICTOR JOSE  C CALDERA 
CALDERA y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004780814 de fecha 29 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y cuatro mil setecientos noventa y un  ($534.791,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) VICTOR JOSE  C CALDERA CALDERA. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276657
No. Mandamiento de Pago:24002984

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004780824 de fecha 11 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18612 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ANTONIO  DIAZ TRIANA identificado 
con la (el) número 1096221031 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ANTONIO  DIAZ TRIANA y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004780824 de fecha 11 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ANTONIO  DIAZ TRIANA. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
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los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCIÓN EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276659
No. Mandamiento de Pago:24003027

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255496 de fecha 12 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18614 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra MICHAEL STIVEN GONZALEZ 
GIRALDO identificado con la (el) número 1004995438 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos 
noventa y cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra MICHAEL STIVEN GONZALEZ 
GIRALDO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255496 de fecha 12 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) MICHAEL STIVEN GONZALEZ GIRALDO. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
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quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276662
No. Mandamiento de Pago:24003055

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777802 de fecha 12 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18617 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra XIOMARA MARCELA  DIAZ  identificado 
con la (el) número 1096207164 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra XIOMARA MARCELA  DIAZ  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004777802 de fecha 12 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) XIOMARA MARCELA  DIAZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276663
No. Mandamiento de Pago:24003028

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255497 de fecha 12 de julio de 2021 por valor de ciento setenta y 
siete mil trecientos ochenta y un  ($177.381,00) Resolución Sancion No. S18618 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra MICHAEL STIVEN GONZALEZ 
GIRALDO identificado con la (el) número 1004995438 que en cuantía asciende a la suma de cero  ($0,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra MICHAEL STIVEN GONZALEZ 
GIRALDO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255497 de fecha 12 de julio de 2021 por valor de 
ciento setenta y siete mil trecientos ochenta y un  ($177.381,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) MICHAEL STIVEN GONZALEZ GIRALDO. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
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Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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No. Mandamiento de Pago:24002987

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004764742 de fecha 12 de julio de 2021 por valor de doscientos ochenta 
y tres mil ochocientos nueve  ($283.809,00) Resolución Sancion No. S18620 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra DAVID  DELGADO GELVEZ  identificado 
con la (el) número 1098776807 que en cuantía asciende a la suma de doscientos treinta y ocho mil 
seiscientos noventa y seis  ($238.696,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra DAVID  DELGADO GELVEZ  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 99999999000004764742 de fecha 12 de julio de 2021 por valor de 
doscientos ochenta y tres mil ochocientos nueve  ($283.809,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) DAVID  DELGADO GELVEZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276667
No. Mandamiento de Pago:24003030

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777499 de fecha 12 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18622 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra MILLER ASTUDILIO  TORRES  
identificado con la (el) número 800161112 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y 
siete mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra MILLER ASTUDILIO  TORRES  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004777499 de fecha 12 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) MILLER ASTUDILIO  TORRES . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a SIN DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276674
No. Mandamiento de Pago:24004982

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 10 de abril de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777525 de fecha 13 de julio de 2021 por valor de doscientos ochenta 
y tres mil ochocientos nueve  ($283.809,00) Resolución Sancion No. S18632 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JOSE RICARDO DIAZ LOPEZ 
identificado con la (el) número 1096202419 que en cuantía asciende a la suma de doscientos treinta y ocho 
mil seiscientos noventa y seis  ($238.696,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JOSE RICARDO DIAZ LOPEZ 
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004777525 de fecha 13 de julio de 2021 por valor de 
doscientos ochenta y tres mil ochocientos nueve  ($283.809,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 10 de abril 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JOSE RICARDO DIAZ LOPEZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a B SANSILVESTRE para que comparezcan dentro 
de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276678
No. Mandamiento de Pago:24002978

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004780830 de fecha 14 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18639 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ANDRES CAMILO GUZMAN  identificado 
con la (el) número 1005176890 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ANDRES CAMILO GUZMAN  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004780830 de fecha 14 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ANDRES CAMILO GUZMAN . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276679
No. Mandamiento de Pago:24002991

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004772908 de fecha 14 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18640 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra EDWIN  GELBES  identificado con la (el) 
número 1005563182 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil quinientos 
cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra EDWIN  GELBES  y a favor de 
la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004772908 de fecha 14 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) EDWIN  GELBES . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de ahorro 
posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, El 
embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a los 
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montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de embargo 
de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado y/o en 
la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276681
No. Mandamiento de Pago:24003029

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004772910 de fecha 14 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18643 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra MIGUEL  GALVAN  identificado con la 
(el) número 13571623 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco mil ciento diez  
($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra MIGUEL  GALVAN  y a favor 
de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004772910 de fecha 14 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) MIGUEL  GALVAN . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 

https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/
mailto:notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
mailto:cardila@transitobarrancabermeja,gov.com


INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

MANDAMIENTO DE PAGO
Código: GED-FR002

Versión: 2.0 Fecha: 1 de marzo de 2024 Página 2 de 2

 Carrera 2 # 50 – 25 Sector Comercial Barrancabermeja – Colombia
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes: https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/ Link: Radique su PQRS

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co; 
Oficina Cobro Coactivo: cardila@transitobarrancabermeja,gov.com; 

los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276688
No. Mandamiento de Pago:24003047

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777474 de fecha 15 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18655 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra WILIX ROBLES  TORRES  identificado 
con la (el) número 19752674 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra WILIX ROBLES  TORRES  y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004777474 de fecha 15 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) WILIX ROBLES  TORRES . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276692
No. Mandamiento de Pago:24003023

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004772818 de fecha 15 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18662 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra MARIA DEL ROSARIO  RAMOS 
CARVAJAL identificado con la (el) número 63470981 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos 
cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra MARIA DEL ROSARIO  
RAMOS CARVAJAL y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, 
por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004772818 de fecha 15 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) MARIA DEL ROSARIO  RAMOS CARVAJAL. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
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Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276713
No. Mandamiento de Pago:24002999

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004764745 de fecha 16 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18689 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra FREDY ENRIQUE  ACOSTA 
HERNANDEZ  identificado con la (el) número 91538297 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos 
noventa y cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra FREDY ENRIQUE  ACOSTA 
HERNANDEZ  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por 
las siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000004764745 de fecha 16 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) FREDY ENRIQUE  ACOSTA HERNANDEZ . El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
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monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a SIN DIRECCION para que comparezcan dentro de 
los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276727
No. Mandamiento de Pago:24003056

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004764746 de fecha 17 de julio de 2021 por valor de doscientos ochenta 
y tres mil ochocientos nueve  ($283.809,00) Resolución Sancion No. S18706 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra YISETH DANIELA  MATEUS GAKANO  
identificado con la (el) número 1007775761 que en cuantía asciende a la suma de doscientos treinta y ocho 
mil seiscientos noventa y seis  ($238.696,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra YISETH DANIELA  MATEUS 
GAKANO  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000004764746 de fecha 17 de julio de 2021 por valor de 
doscientos ochenta y tres mil ochocientos nueve  ($283.809,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) YISETH DANIELA  MATEUS GAKANO . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a SIN DIRECCION para que comparezcan dentro de 
los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276730
No. Mandamiento de Pago:24003005

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777632 de fecha 17 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18711 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra HENRY  AFANADOR ROJAS 
identificado con la (el) número 91445731 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco 
mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra HENRY  AFANADOR ROJAS 
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004777632 de fecha 17 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) HENRY  AFANADOR ROJAS. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web 
conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276739
No. Mandamiento de Pago:24003114

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 4 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777727 de fecha 18 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18726 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ANGIE CAROLINA CAMACHO 
MONSALVE identificado con la (el) número 1096221674 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos 
cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ANGIE CAROLINA CAMACHO 
MONSALVE y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777727 de fecha 18 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 4 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ANGIE CAROLINA CAMACHO MONSALVE. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
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Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a BARRIO 1 DE MAYO        para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web 
conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276742
No. Mandamiento de Pago:24002995

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777320 de fecha 18 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18731 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra FAYBER  GUTIERREZ  identificado con 
la (el) número 1096203486 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco mil ciento 
diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra FAYBER  GUTIERREZ  y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777320 de fecha 18 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) FAYBER  GUTIERREZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276756
No. Mandamiento de Pago:24009956

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 25 de abril de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004772451 de fecha 20 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18746 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra LEDIS FERNELLY  TABARES VARGAS 
identificado con la (el) número 1096202052 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y 
siete mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra LEDIS FERNELLY  TABARES 
VARGAS y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004772451 de fecha 20 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 25 de abril 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) LEDIS FERNELLY  TABARES VARGAS. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
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Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a  para que comparezcan dentro de los diez (10) días 
a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276763
No. Mandamiento de Pago:24009989

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 25 de abril de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255571 de fecha 20 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18755 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra RAFAEL ANGEL RONDON PEREZ 
identificado con la (el) número 91347459 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete 
mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra RAFAEL ANGEL RONDON 
PEREZ y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255571 de fecha 20 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 25 de abril 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) RAFAEL ANGEL RONDON PEREZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a Información Clasificada para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web 
conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276767
No. Mandamiento de Pago:24003003

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255561 de fecha 20 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18764 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra GUSTAVO ADOLFO TRILLOS 
MONTERO identificado con la (el) número 1096233514 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos 
cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra GUSTAVO ADOLFO TRILLOS 
MONTERO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255561 de fecha 20 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) GUSTAVO ADOLFO TRILLOS MONTERO. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
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quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276768
No. Mandamiento de Pago:24009990

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 25 de abril de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255573 de fecha 20 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18765 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra RAFAEL ANGEL RONDON PEREZ 
identificado con la (el) número 91347459 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete 
mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra RAFAEL ANGEL RONDON 
PEREZ y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255573 de fecha 20 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 25 de abril 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) RAFAEL ANGEL RONDON PEREZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
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oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a Información Clasificada para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web 
conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255560 de fecha 20 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18767 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra GUSTAVO ADOLFO TRILLOS 
MONTERO identificado con la (el) número 1096233514 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos 
noventa y cinco mil ciento diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra GUSTAVO ADOLFO TRILLOS 
MONTERO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255560 de fecha 20 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 
de febrero de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) GUSTAVO ADOLFO TRILLOS MONTERO. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
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monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276780
No. Mandamiento de Pago:24003045

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255579 de fecha 21 de julio de 2021 por valor de quinientos noventa 
y siete mil doscientos  ($597.200,00) Resolución Sancion No. S18782 de fecha 29 de septiembre de 2021 
por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra WILIMAR STEVEL RODRIGUEZ 
SCHARLOK identificado con la (el) número 1096209749 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos 
cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra WILIMAR STEVEL 
RODRIGUEZ SCHARLOK y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE 
BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255579 de fecha 21 de julio de 2021 por valor de 
quinientos noventa y siete mil doscientos  ($597.200,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo de 
2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) WILIMAR STEVEL RODRIGUEZ SCHARLOK. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
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Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276781
No. Mandamiento de Pago:24003046

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005255581 de fecha 21 de julio de 2021 por valor de trecientos dieciocho 
mil quinientos diez  ($318.510,00) Resolución Sancion No. S18783 de fecha 29 de septiembre de 2021 por 
la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra WILIMAR STEVEL RODRIGUEZ 
SCHARLOK identificado con la (el) número 1096209749 que en cuantía asciende a la suma de doscientos 
treinta y ocho mil seiscientos noventa y seis  ($238.696,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra WILIMAR STEVEL 
RODRIGUEZ SCHARLOK y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE 
BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005255581 de fecha 21 de julio de 2021 por valor de 
trecientos dieciocho mil quinientos diez  ($318.510,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo de 
2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) WILIMAR STEVEL RODRIGUEZ SCHARLOK. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
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Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276795
No. Mandamiento de Pago:24003008

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777636 de fecha 22 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18799 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JHON ALEXANDER  VALBUENA 
HERNANDEZ  identificado con la (el) número 91509966 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos 
cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JHON ALEXANDER  
VALBUENA HERNANDEZ  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE 
BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777636 de fecha 22 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JHON ALEXANDER  VALBUENA HERNANDEZ . El embargo de los dineros que reposan en 
las cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago 
del monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos 
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embargos quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo 
embargado. Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades 
bancarias a nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a SIN DIRECCION para que comparezcan dentro de 
los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276802
No. Mandamiento de Pago:24009993

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 25 de abril de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777688 de fecha 22 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18807 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra VICTOR ANDRES CASTRILLO 
VARGAS identificado con la (el) número 1096219250 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos 
cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra VICTOR ANDRES CASTRILLO 
VARGAS y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777688 de fecha 22 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 25 de abril 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) VICTOR ANDRES CASTRILLO VARGAS. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
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Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a  para que comparezcan dentro de los diez (10) días 
a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web conforme lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276804
No. Mandamiento de Pago:24003018

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777640 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de quinientos treinta y 
dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) Resolución Sancion No. S18809 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra LUIS  REYES MANTILLA identificado 
con la (el) número 1096184363 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y cinco  ($447.555,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra LUIS  REYES MANTILLA y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777640 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de 
quinientos treinta y dos mil ciento cuarenta y un  ($532.141,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 de marzo 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) LUIS  REYES MANTILLA. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
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embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276806
No. Mandamiento de Pago:24002979

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 29 de febrero de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777128 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de doscientos ochenta 
y tres mil ochocientos nueve  ($283.809,00) Resolución Sancion No. S18811 de fecha 29 de septiembre de 
2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ANGEL   VEGA QUINTERO identificado 
con la (el) número 1005236948 que en cuantía asciende a la suma de doscientos treinta y ocho mil 
seiscientos noventa y seis  ($238.696,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ANGEL   VEGA QUINTERO y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004777128 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de 
doscientos ochenta y tres mil ochocientos nueve  ($283.809,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 29 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ANGEL   VEGA QUINTERO. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT. para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en 
la página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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Expediente: 680812021276807
No. Mandamiento de Pago:24003022

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 1 de marzo de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004772561 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de un millon sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) Resolución Sancion No. S18812 de fecha 29 de septiembre 
de 2021 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra LUIS MIGUEL RINCON  identificado con 
la (el) número 1096224951 que en cuantía asciende a la suma de ochocientos noventa y cinco mil ciento 
diez  ($895.110,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra LUIS MIGUEL RINCON  y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004772561 de fecha 23 de julio de 2021 por valor de 
un millon sesenta y cuatro mil doscientos ochenta  ($1.064.280,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 1 
de marzo de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia 
Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) LUIS MIGUEL RINCON . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
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los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web 
conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: SARAJEY  RODRIGUEZ MEJIA
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